
 
 
 
 
 

                                                      

Lima, 07 de noviembre de 2025. 

 

DIRECTIVA Nº 001- CEN-CTSP-2025 

 

DE         : Comisión Electoral Nacional – CEN CTSP  

PARA   : Consejos Directivos Regionales - CTSP  

ASUNTO  : Convocatoria a Asambleas Regionales para elección de  

  Comisiones Electorales Regionales.  

  

Habiéndose publicado en la página web del Colegio de 

Trabajadores Sociales del Perú – CTSP (https://ctsp.org.pe/); la Resolución 

Nº101/2025 CDN/CTSP, de convocatoria a elecciones, para los Órganos de 

Gobierno del Colegio de Trabajadores Sociales del Perú Ley 27918, periodo 2026-

2028, con fecha 11 de enero de 2026 y aprobado el Reglamento General de 

Elecciones que normará el proceso electoral, se indica lo siguiente: 

 

1. Los Consejos Directivos Regionales deberán convocar a Asamblea 

Regional - CER para la elección de la Comisión Electoral Regional, 

que dirigirá dicho proceso en cada sede.  

 

2. Las Asambleas Regionales para la elección de la Comisión Electoral 

Regional - CER, se realizará el día 17 de noviembre del 2025 en cada sede; 

posterior a ello deberá enviar la relación de los integrantes del CER elegidos, 

para la oficialización y el reconocimiento documentario correspondiente. 

 

3. Del mismo modo, cada Consejo Regional deberá remitir a la Secretaría 

Nacional, un primer Padrón Regional, dentro de los 10 días posteriores, es 

decir hasta el 27 de noviembre del 2025.  

 

4. El Padrón Regional, debe tener la siguiente estructura: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
Fecha de 

Inscripción 
N° de 

Colegiado 
DNI Domicilio Firma 

 

 

https://ctsp.org.pe/


 
 
 
 
 

5.  Todas las actividades establecidas como parte de las ELECCIONES DEL 

COLEGIO DE TRABAJADORES SOCIALES DEL PERU – CTSP 2026 – 

2028, en cada sede regional se realizará en coordinación con la Comisión 

Electoral Nacional – CEN y en concordancia con lo establecido en el 

Reglamento de Elecciones Generales del Colegio de Trabajadores Sociales 

del Perú. 

 

Sin  otro particular,   quedamos de Ud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.D. Se adjunta Reglamento CEN, Cronograma Electoral. 

  

 

 

Cc. Archivo CEN 














































